
FORMULARIO SCS-1 . 

REPÚBLICA DELECUADOR * |yoI o oiciore 2 1997 
*SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS * ononteno + 

NOÍINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS pediente No. 2277276 

  

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

"TS RAZON SOCIAL A 
0990279063001 AGENCIAS NEPTUNO CIA LTDA. 

    

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

Art 415 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de compañias) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO    Acciones o Aportaciones o. 

Nacionalidad VALOR TO PAD, 

[Ecuatoriana Pp 02040286 AH 000 
          

   
   

ellidos y Nombres Completos 1/ 

ENE SER FLORES HARRY EMIL 

  

    

    
    

  

     

  

| 7 JELSER PEREZ CARLOS XAVIER A E lp 9 499,000 
| 3 [EISER PEREZ STEFANIE 090888 99.000 

ls | INMOBILIARIA PASOBAO 09008 00 4*000,000 
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Ce 2
 ífico que la información es correcta 

5'000.000 

  

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá ta denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Guayaquil, Marzo 25/98 
——__—  _ -__—_ Q»PEE__—— 2|Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

Lugar y fecha de presentación T INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL ll Firma del representante legal 
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